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RESOLUCIÓN ADM ¡ N ISTRATIVA

Ciudad de México,. i I ENE zlu
La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2L,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México ,4,51fracciones
l, lly XXll, y 96 primer párrafo del Regtamento de [a Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los

Animales de [a Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en eI expediente
número PAOT-2021-608-SPA-472 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En dicho domicilio se encuentro en lo
azoteo tres perros, uno de e//os es de razo lobrodor, tollo grande, otro de rozo chihuohuo, tomoño
pequeño, color negro y el tercero es de rozo schnouzer tollo mediodo, los tres perros están expuestos ol
soly la lluvio, no tienen Alimento ni aguo ye ellugor esta sucio, cominon sobre sus heces (sic/ lhechos
que se ubican en el Primer Andador de Río Santa María número 44, colonia EtArbotitto CTM, Alcaldía
Gustavo. A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en [os artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territoria[ de [a

Ciudad de México; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia

ANÁL¡S!s DE LA INFoRMAC¡ÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíD¡cAs APL¡CABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territoria[, confo
artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a tm
México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por [o anterior a investigación
denuncia referente aI presunto maltrato animaI en eI domicitio ubicado-en P

Santa María número 44, cotonia EtArbotitto CTM, Atcaldía Gustavo. A. Madero.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México en su artículo 24 señata que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en Primer Andador de Río Santa María, colonia El

Arbolilto CTM, Alcaldíá Gustavo. A. Madero, sin poder localizar e[ número 44; no obstante se

localizaron dos inmuebles, mismos que contaban con la numeración de 44-A y 44-8, siendo que en

este último, a decir de los habitantes, no cuentan con ejemplares caninos, por lo consiguiente se
presentaron en el número 44-A, donde se constató [a existencia de diversos ejemplares caninos, con
las características de la raza chihuahua, los cuales presentaban las siguientes características:

o Condición corporal acorde a su talla y raza.
o Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés.
o Deambulan libremente en el patio y aI interior del inmueble.
o A decir de la persona que atendió ta diligencia, no cuentan con caninos de las razas

schnauzer ni labrador; asimismo, ninguno de sus caninos son alojados en [a azotea.

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a
persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles
para aportar Ias pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior
conforme al artículo 90 del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante e[ procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artículo 27 de la Ley Orgánica de [a Procuradurí
Ciudad de México, por imposibitidad material,
denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a [o descrito en el apartado anterior se

o Personal adscrito a esta unidad administra
María, colonia ElArbolitto CTM, Alcaldía Gustavo. A. Madero, sin poder localizar e[ número 44;

no obstante se localizaron dos inmuebles, mismos que contaban con [a numeración de 44-A

y 44-8, siendo que en este último, a decir de los habitantes, no cuentan con ejemplares
caninos, por [o consiguiente se presentaron en e[ número 44-A, donde se constató la

existencia de diversos ejemplares caninos, los cuales presentaban adecuada condición
corporal, acorde a su talla y rcza, no se observaron lesiones ni signos de enfermedad y/o
estrés. Todos los caninos se observaron deambulando [ibremente en el patio y aI interior del
inmueble.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de tos documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o
que eI resu]tado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu]os citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a

Ciudad de México

SEGUNDO.-Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente ResoIución a Ia persona denunciante.------------

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; así como 5l fracción XXll de su Reglamento.----------

C.c.c.e.p' Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia CDMX. Para su superior conocimiento
cco OF PROCURADORA@oaot.orq.mx

l"lede {lín 202" pisa 4, coloni¡ Ronra

ak.aldia (.uauhlónroc, C.P. 0lilOfl, Ciurlad do t',1óxit t:
'lol.\)(:!¡ 0í80 exl .120] 1 o 12400

crti{)At) l}¡NovAüünA
Y »l §f,RECH§s

Páoina 3 de 3


